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ORDENANZA REGULADORA DEL TRÁFICO EN EL CASCO URBANO 

Salvatierra  de  Esca  

 
ARTÍCULO 1. Objeto y Fundamento Legal 
 
La presente ordenanza tiene por objeto la ordenación, control y regulación 

del tráfico en las vías urbanas de este Municipio, en ejercicio de la potestad que se 
reconoce a los municipios en el artículo 25.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 7 Texto Refundido de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre. 

Las normas de esta Ordenanza complementan lo dispuesto en el Texto 
Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, y en el 
Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del Texto 
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, aprobado por Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre. 

 
ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación 
 
Las disposiciones de la presente Ordenanza serán de aplicación en todas las 

vías urbanas del Municipio de Salvatierra de Esca  entendiendo como vía urbana 
toda vía pública de titularidad municipal situada dentro de poblado, excepto las 
travesías. Asimismo, serán de aplicación a los terrenos urbanos aptos para la 
circulación, así como en las vías, terrenos, plazas o espacios que, sin tener la 
consideración de vía urbana, sean de uso común. 

El articulo  8   no serán de aplicación  en la calle  Flordevilla  y en el barrio  
de Lorbes, 

 
ARTÍCULO 3. Los Peatones 
 
Los peatones están obligados a transitar por la zona peatonal, salvo cuando 

ésta no exista o no sea practicable; en tal caso, podrán hacerlo por el arcén, o en 
su defecto, por la calzada, de acuerdo con las normas que reglamentariamente se 
determinen. 

 
ARTÍCULO 4. Señalización 
 
Corresponde al Ayuntamiento la señalización de las vías urbanas, debiendo 

responsabilizarse del mantenimiento de las señales en las mejores condiciones 
posibles de seguridad para la circulación y de la instalación y conservación en ella 
de las adecuadas señales y marcas viales. 

Las señales de reglamentación colocadas al lado o en la vertical de la señal 
de entrada a poblado se aplicarán a todo el poblado, excepto si dentro de este 
hubiera señales distintas para tramos concretos de la red viaria municipal. 

Todos los usuarios de las vías objeto de aplicación de la presente ordenanza, 
estarán obligados a obedecer las señales de circulación que establezcan una 
obligación o una prohibición y a adaptar su comportamiento al mensaje del resto de 
las señales reglamentarias que se encuentren a lo largo de la vía por la que 
circulan. 
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Cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo aconsejen, podrá 
ordenarse por la Autoridad competente otro sentido de circulación, la prohibición 
total o parcial de acceso a partes de la vía bien con carácter general, bien para 
determinados vehículos o usuarios, el cierre de determinadas vías, el seguimiento 
obligatorio de itinerarios concretos o la utilización de arcenes o carriles en sentido 
opuesto al normalmente previsto. 

Para evitar el entorpecimiento a la circulación y garantizar su fluidez, se 
podrán imponer restricciones o limitaciones a determinados vehículos y para vías 
concretas, que serán obligatorias para los usuarios afectados. 

El cierre a la circulación de una vía objeto de la Legislación sobre tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial, solo se realizará con carácter 
excepcional y deberá ser expresamente autorizado por la Autoridad local 
responsable de la regulación del tráfico. 

 
ARTÍCULO 5. Obstáculos en la Vía Pública 
 
1. Se prohíbe la colocación en la vía pública de cualquier obstáculo que 

pueda dificultar el paso normal de vehículos o peatones, salvo que sea 
expresamente autorizado por el Ayuntamiento cuando concurran circunstancias 
especiales. En dicha autorización se establecerán las condiciones que deberán 
respetarse. El coste de la señalización y colocación de elementos de seguridad 
serán a costa del interesado. 

2. Quienes hubieran creado sobre la vía algún obstáculo o peligro deberán 
hacerlo desaparecer lo antes posible, y adoptarán las medidas para que pueda ser 
advertido por los usuarios de la vía, dando cuenta inmediatamente a las 
Autoridades. 

 
ARTÍCULO 6. Carga y Descarga 
 
Se considera carga y descarga en la vía pública la acción de trasladar una 

mercancía desde una finca a un vehículo estacionado o viceversa, y entre vehículos. 
El Ayuntamiento podrá establecer  zonas destinadas a la carga y descarga. 

La señalización de las zonas se llevará a efecto conforme lo dispuesto en el 
Reglamento General de Circulación. 

Las operaciones de carga y descarga se llevarán a cabo con medios 
suficientes para conseguir la máxima celeridad, y procurando evitar ruidos y 
molestias innecesarias. 

 
ARTÍCULO 7. Parada y Estacionamiento 
 
A. PARADA 

 
Se considera parada la inmovilización del vehículo por un tiempo que no 

exceda de 5 minutos, en la cual el conductor no podrá abandonar el vehículo. Si 
excepcionalmente lo hiciera, deberá estar lo suficientemente cerca como para 
retirarlo en caso de que las circunstancias lo exijan. 

Queda prohibido parar: 
- Donde las señales lo prohíban. 
- En las intersecciones y en sus proximidades si se dificulta el giro a otros 

vehículos. 
- En los pasos para peatones. 
- En las zonas señalizadas para uso exclusivo de personas con discapacidad. 
- En las aceras y zonas excluidas del tráfico. 
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B. ESTACIONAMIENTO 
 
Queda prohibido estacionar: 
 

a) En todos en los que está prohibida la parada. 
b) En los lugares habilitados por la autoridad municipal como de 

estacionamiento limitado  
c) En zonas señalizadas para carga y descarga. 
d) En zonas señalizadas para uso exclusivo de personas con discapacidad. 
e) Sobre las aceras, paseos y demás zonas destinadas al paso de peatones. No 

obstante se autoriza el  estacionamiento de los vehículos de dos ruedas y 
ciclomotores sobre las aceras y paseos siempre que no se perjudique ni se 
entorpezca el tránsito de los peatones por ella. 

 
En cualquier caso, la parada y el estacionamiento deberán efectuarse de tal 

manera que el vehículo no obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el 
resto de los usuarios de la vía, cuidando especialmente la colocación del vehículo y 
evitando que pueda ponerse en movimiento en ausencia del conductor. 

 
ARTÍCULO 8. Estacionamiento Limitado 
 
Se establece como  zonas de estacionamiento limitado entre las fechas 1 de 

julio  y 15 de septiembre de cada año el casco urbano.  En estas fechas únicamente  
podrán estacionar los  vehículos de residentes  (empadronados ). Los no residentes 
(no  empadronados ) podrán aparcar  en los lugares habilitados para ello ( en la 
travesía de la carretera , en los aparcamientos junto al Puntrak y  en el 
aparcamiento de la la zona baja del Poyo  . En esta última solo podrán estar 
estacionados  un máximo de  48 semanales  ) 

 
ARTÍCULO 9. Límites de Velocidad 
 
La velocidad máxima que se establece para el casco urbano de es de 

___20__ kilómetros por hora. 
 
ARTÍCULO 10. Limitaciones a la Circulación 
 
1. No podrán circular dentro del casco urbano: 
a) Los vehículos cuya masa máxima autorizada sea superior a __3500____ 

kilos. ( excepto vehículos agrícolas locales )  
b) Los vehículos cuya longitud sea superior a __6 metros__ metros, o su 

anchura de ___2,30___ metros. 
c) Los vehículos que transporten mercancías peligrosas. 
 
2. Los vehículos señalados en el apartado anterior necesitarán autorización 

municipal para poder circular dentro del casco urbano. En la misma se establecerán 
las condiciones oportunas. 

 
ARTÍCULO 11. Circulación de Ciclomotores, Motocicletas  
 
1. Los ciclomotores y motocicletas deberán circular sin emitir ruidos 

excesivos, debiendo llevar un tubo de escape homologado y evitar los acelerones. 
3. Están obligados tanto el conductor como el acompañante a utilizar el 

casco protector debidamente homologado para circular por todo el casco urbano. 
4. Los ciclomotores deberán llevar en el guardabarros posterior, 

debidamente sujeta, la placa de identificación correspondiente. 
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ARTÍCULO 12. Vehículos Abandonados 
 
1. En virtud del artículo 2 at) de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 

suelos contaminados para una economía circular, los vehículos abandonados tienen 
la consideración de residuos domésticos. 

2. Se presumirá racionalmente el abandono de un vehículo en los siguientes 
casos: 

a) Cuando hayan transcurrido más de dos meses desde que el vehículo fuera 
inmovilizado o retirado de la vía pública y depositado por la Administración y su 
titular no hubiera formulado alegaciones. 

b) Cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el 
mismo lugar y presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por 
sus propios medios o le falten las placas de matrícula. 

c) Cuando recogido un vehículo como consecuencia de avería o accidente del 
mismo en un recinto privado su titular no lo hubiese retirado en el plazo de dos 
meses. 

Con anterioridad a la orden de traslado del vehículo, la Administración 
requerirá al titular del mismo advirtiéndole que, de no proceder a su retirada en el 
plazo de un mes, se procederá a su traslado al Centro Autorizado de Tratamiento. 
 

ARTÍCULO 13. Otras Normas 

 
1. Cualquier conductor que con su vehículo produzca ruidos o humos 

excesivos, podrá ser requerido por la Autoridad local para que repare los 
desperfectos, pudiendo la Autoridad inmovilizar el vehículo si dicha reparación no 
se produce y formulando la correspondiente denuncia. 

2. Se prohíbe circular con el motor excesivamente revolucionado, dando 
acelerones o ruidos excesivos, especialmente en horario nocturno. 

 
ARTÍCULO 14. Infracciones y Sanciones 
 
Se consideran infracciones las acciones u omisiones contrarias a esta 

Ordenanza. 
Asimismo, se considerarán estas infracciones como que lo son a la Ley de 

Tráfico y al Reglamento (Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, 
de 30 de octubre, y Reglamento General de Circulación para la aplicación y 
desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto 1428/2003, de 21 de 
noviembre). 

Las infracciones a las disposiciones de la presente Ordenanza se sancionarán 
por el Alcalde o por quien tenga delegadas las competencias ( la GC si es el caso )  
siguiendo el procedimiento establecido por el Texto Refundido de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre. 

El procedimiento sancionador se incoará de oficio por la autoridad 
competente que tenga noticia de los hechos que puedan constituir infracciones 
tipificadas en esta ley, por iniciativa propia o mediante denuncia de los agentes de 
la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico en el ejercicio de las funciones 
que tienen encomendadas o de cualquier persona que tenga conocimiento de los 
hechos. 

 
ARTÍCULO 15. Prescripción 
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El plazo de prescripción de las infracciones será de tres meses para las 
infracciones leves, y de seis meses para las infracciones graves y muy graves. El 
plazo de prescripción comenzará a contar a partir del mismo día en que los hechos 
se hubieran cometido.  

La prescripción se interrumpe por cualquier actuación administrativa de la 
que tenga conocimiento el denunciado o esté encaminada a averiguar su identidad 
o domicilio y se practique con otras Administraciones, Instituciones u Organismos. 
También se interrumpe por la notificación efectuada de acuerdo con los artículos 
89, 90 y 91 del Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre.  

Si no se hubiera producido la resolución sancionadora transcurrido un año 
desde la iniciación del procedimiento, se producirá su caducidad y se procederá al 
archivo de las actuaciones, a solicitud de cualquier interesado o de oficio por el 
órgano competente para dictar resolución. 
 

El plazo de prescripción de las sanciones consistentes en multa pecuniaria 
será de cuatro años y, el de la suspensión prevista en el artículo 80 del Texto 
Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, será de un 
año, computados desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza en vía 
administrativa la sanción. 

 
El cómputo y la interrupción del plazo de prescripción del derecho de la 

Administración para exigir el pago de las sanciones consistentes en multa 
pecuniaria se regirán por lo dispuesto en la Ley General Tributaria. 

 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 
La presente Ordenanza entrará en vigor al dia siguiente  de su publicación 

íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con los artículos 65.2 en 
relación con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 

 
 


